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SangoMhí, 26 de Marzo del 2004 

Señor: 

Ledo. WASHINGTON ESTEBAN ESCOBAR MONTUFAR 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme el agrado de comunicarle a usted, que en Junta General Extraordinaria de 
fecha 20 de marzo del 2004, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “ 

_ TRAMAYTUS. A. “, tuvieron el acierto de nombrarle para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la institución, funciones que las desempeñará por el periodo estatutario 
de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
correspondiente Registro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui domicilio principal de 
la institución. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la 
Notaría del Cantón Rumiñahui, del Doctor Eduardo Echeverría Vallejo, de fecha 29 de 

Septiembre de 1995, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui el 
13 de Noviembre de 1995. 
Escritura de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital, celebrada en la Notaría 
Pública del Cantón Pedro Moncayo, del Doctor Angel Barragán Chauvin, de fecha 9 de 

“ mayo del 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui el 11 de 
diciembre del 2001. 

La representación legal la ejerce el Gerente General. 
j 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentam 

1” 

AA a 

MANUEL VILATUNA 

PRESIDENTE 

Yo, WASHINGTON ESTEBAN ESCOBAR MONTUFAR, ACEPTO el cargo para el 
cual he sido designado como GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR MAIZ Y TURISMO “ TRAMAYTU S.A. “. - Sangolquí 

o 24 de marzo del 2004 . 
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ES 

- REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-852 

Lunes, 29 de Marzo del 2004, 15:53:03 

EL REGISTRADOR 
GARAÓ DE, 

RESPONSABLES.- A 
LAURA HINOJOSA 
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Oficio No.2 3 15 DAJ-04-CNTTT 

uito, A any un 

e go OCT. db 
>r. Jaime Aillón Albán 

Quiza > Ecuador 

Señores 
DIRECTIVOS CIA. “TRAMAYTU” S.A. 
Olmedo No. 668 y Juan Genaro Jaramillo 

TI£.: 2080 599 
Sangolquí 

De mi consideración: o 

En contestación al oficio No. 014-TRAMAYTU S.A. de 16 de agosto de 2004, le 
comunico que el “ARTICULO QUINTO.-OBJETO SOCIAL” constante en la Escritura | 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de su representada, deberá ser corregido * 
por las siguientes consideraciones: 

- De conformidad con el Art. 46 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y 
120 de su Reglamento de Aplicación, el nombre del servicio de transporte es 
“Escolar”, no “Pre-escoláar”. 

- Se deberá eliminar las palabras “y de pasajeros, nacionales, provinciales, 
interprovinciaies”, puesto que el transporte escolar funciona dentro del área 
urbana y exclusivamente bajo contrato con Instituciones Educativas; tampoco se 

encuentra facultado a realizar transporte urbano de pasajeros. 

- Adicionalmente, se recomienda que sea reformada la Razón Social de la 
Compañía, por cuanto sugiere “que-el tipo de transporte a realizarse es el de 
Turismo, no el Escolar. : 

    
Atentamente, l - o - 

| Albán, Notario Cuarto 
Ar OL. . a SAZON: Dr. Jaime Ailión , 

DIRECTOR E ESEÉCUTIVO del Cantón Quito, £ RATIFICA y da FE, de que la 

ae COPIA 

DOCRIDPR «TA antecede 

“8 puso a mí vista. 
ing. 0265 

22-09-)4 
Quito a 
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Resolución: No, 004 - CPO - 017 - 2000 - CNTITT o) amo 

Y 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MAIZ Y TURISMO 
“TRAMAYTU” S.A. 

En la ciudad de Sangolquí a los cinco dias del mes de noviembre del año dos mil cuatro, 
siendo las seis horas con treinta minutos, en las oficinas de la compañía TRANSPORTES 

MAIZ Y TURISMO TRAMAYTU S.A. ubicadas en las calles Olmedo No. 663 y Juan Genaro 
Jaramillo, Barrio el Progreso de la ciudad de Sangolqui, se inicia la Juan General 

Extraordinaria de Accionistas con la participación de $ 715 del Capital Social. Presidida 
por el Sr. MANUEL VILATUÑA Presidente. Actúa como Secretario el Ledo. ESTEBAN 
ESCOBAR Gerente General. 

Previamente se pone en consideración la convocatoria, la misma que transcrita 
textualmente dice: 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTES MAIZ Y TURISMO 

“TRAMAYTU S.A.” 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los Estatutos de la 
Empresa, se convoca a los señores accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
MAIZ Y TURISMO “TRAMAYTU” S.A., a la Junta General Extraordinaria que se llevará a 
cabo el día viernes 5 de Noviembre del año 2004 a las 18:00, en la ciudad de Sangolqui, 
domicilio principal de la Compañía en las oficinas ubicadas en las calles Olmedo 668 y 
Juan Genaro Jaramillo, junto al Aserradero “San Jorge”, con el objeto de tratar, los 
siguientes puntos del orden del día: 

4.- Informe del Presidente. 

2.- informe del Gerente General. 
3.- Reforma de Estatutos. 

4.- Resoluciones. 

El proyecto de Reforma se encuentra en la oficina de la empresa a disposición de los 
accionistas. 

Se convoca de manera especial al señor comisario de la institución 

Atentamente, 

Lcdo. ¿STEBAN ESCOBAR 
GERENTE GENERAL 

Una vez aprobada la convocatoria, el señor Gerente da la bienvenida a los asistentes y 
agradece por asistir a la Junta. Pasándose a desarrollar los puntos convocados. 

1.- INFORME DE PRESIDENCIA..- 

Este Informe se presenta por escrito y se pone a consideración de todos los socios, al 
respecto el señor Moncayo indica que se ha encaminado todos los esfuerzos a 
conseguir el incremento de cupos y que se ha hecho por conseguir fuentes de trabajo 
para los socios. 

El señor Presidente indica que él quería incursionar en el área turística pero que esto se 

vio truncado al recibir la comunicación del CONSEJO NACIONAL [3 TRANSITO Y 
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TRANSPORTE TERRESTRE de que no puede haber dualidad de YBervicios y que al optar 
por escolar no se puede hacer transporte de pasajeros ni turismoVo que impidió el poder 
realizar turismo como se tenía pensado. 
El señor Gerente afirma que sobre la. base de las reformas no selpuede hacer más que 
transporte escolar lo que nos impide dar mayor servicios, pero Que se han realizado 
gestiones ante instituciones educacionales y otras con la finalidad captar plazas de 
trabajo y que se consiguieron dos en las cuales está trabajando compañeros en el resto 
el precio que ofrecían era muy bajo por lo que no intereso a los colmpañeros que se 
comunicó. 

Luego de estas explicaciones el Sr. Moncayo dice que su afán no era polemizar sino que 
se' indique por que no se había cumplido lo que se ofreció cuando fue elegido 
presic.ente. , 

3 

El señor Llumiquinga también toma la palabra y agradece que se le haya invitado a la 
Junta que en el informe consta lo que se ha podido realizar y solicita se encamine 
esfuerzos a conseguir por ejemplo almacenes o talleres que presten servicios y provean 
de artículos para mantenimiento de los vehículos con beneficio para los socios. 

El señor Gerente informa a la Junta todas las gestiones que se tuvieron que hacer a fin Pa 
de conseguir se cristalica la obtención de los ocho incrementos de cupos conseguidos 
el 31 de Julio del presente año ya que cuando se hicieron cargo este tramite solo tenía 
el primer informe con fecha 31 de Marzo y que haberse conseguido también es gracias a 
la participación activa de algunos compañeros como el Sr. Vallejo la Sra. Romero que 
estuvieron siempre presentes en las gestiones que se hicieron. Además informa que se 
cuenta con el informe favorable para la consecución de otros tres cupos y que se ha 
conseguido un salvoconducto por sesenta días para los compañeros que se encuentran 

en trámite a fin de que puedan trabajar. 

Informa acerca del requerimiento por parte del Consejo Nacional de Transito y 

Transporte Terrestre de los certificados de trabajo, listado de socios de la 

Superintendencia de Compañias así como el listado de los socios sin cupo y que se 
encuentran trabajando todo esto fue presentado y hay el ofrecimiento formal de que una 
vez que se realicen las reformas a los estatutos serán autorizados los incrementos de 
cupos pero también existe el compromiso de no aumentar el número de socios 
existentes por Jo que no se podrán ceder acciones- También aduce lo difícil que se hace 
realizar algún trámite en el Consejo Nacional. 

El Sr. Calderón pide la palabra ya que se siente afectado en lo manifestado en los 
trámites para incrementos de cupo indica que estos trámites son politicos y que fue esto 

: lo que impidió culminar el trámite de incremento de cupos a pesar de todos los 

esfuerzos realizados. Indica además que se debe excluir a fos socios inactivos ya que 
según información del Departamento Juridico de la superintendencia era sólo de 
excluirios de los listados, 

A lo que el señor gerente manifiesta que no es tan así de sencillo que se necesita que 
una Asamblea apruebe la exclusión con la firma de todo el capital suscrito. 

El señor Calderón manifiesta que conoce que otras compañias están consiguiendo 

incremento de cupos por tres mil dólares. 

El señor Vilatuña indica al señor Calderón que en el trámite de los tres cupos que 
estaban ingresados al Consejo estas carpetas estaban nuevamente entre los papeles 
que él entrega por lo que no estaban ingresadas y esto se inicia de cero el trámite. 

El señor gerente interviene indicando que en realidad es difícil los trámites para 
conseguir cupos lo cual ratifica el señor Calderón e indica que a pesar de tener todos los 

TRAMAYIU 5 A: 

Transportes Maíz y Terles" 
Sangolaul - Ecuador 
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permisos y papeles en orden en su caso le es dificil transitar en Quko Yawqué según Ta 
Policía sólo se puede transitar en nuestro cantón. 

El señor Gerente informa que nuevamente se va hacer el trámite a fin de lograr se 
otorgue una salvoconducto para transitar libremente. 

El señor Presidente indica que tanto en el Consejo Nacional y Provincial se ha tratado 
este asunto pero que no dan ningún trámite. 

El señor Aviles informa que por su trabajo él tiene que trasladarse a Quito y para obviar 
este problema tuvo que hacer el trámite en la revisión técnica en Guamani. 

El seños Moncayo solicita explicación acerca de las gestiones que ha hecho la 
Asociación del Valle para conseguir el Salvoconducto en la EMSAT , 

El señor Gerente informa que el Director anterior del EMSAT tenía la apertura a fin de 
otorgar estos salvoconductos pero que al darse el cambio de Director quedó en nada y 
también influye el que no tiene aprobados los Estatutos la Asociación y además informa 
que el transporte cantonal posiblemente pase a depender del Consejo Municipal. 

El señor Puebla toma la palabra e informa que tiene conocimiento que hay un punto legal 

en el cual si no se da trámite o resultado a una solicitud en un tiempo prudencial este se 

entiende como autorizado de acuerdo a la Ley Trolebús que se debe asesorar con el Dr. 
Argotti a fin de obtener la aprobación tanto del salvoconducto como la aprobación de los 

Estatutos por parte de la subsecretaria de Gobierno al no haberse negado estaría 
tácitamente aprobado.) 

El.señor Puebla indica que ha existido negligencia por parte de la Asociación lo que no 
ha permitido que se aprueben los Estatutos y que la compañía debiera expresar su 
reclamo sobre la base del aporte económico que se dio- 

El señor Gerente informa que en la Asociación del Valle se han quedado solos 
TRAMAYTU Y TRANSTUVAL por lo que sé esta cambiando los Estatutos para 
considerarse solo los dos como socios fundadores y que este trámite esta en la 
Subsecretaria de Transporte; existe el ofrecimiento formal del señor Alcalde electo a fin 

dé -octener esta aprobación ya que sin tener estos Estatutos aprobados no se puede 

canalizar ningún trámite y que se seguirá haciendo todos los esfuerzos a fin de 
conseguir el salvoconducto para poder transitar en Quito, 

El señor Puebla indica que sin querer polemizar que para cualquier trámite se necesita 
estar vinculado politicamente y que se deberá buscar estas influencias a fin de 
conseguir la consecución de cualquier trámite, explica que por cuanto él quiso ayudar 
por tener coyuntura pero esto fue mal interpretados por lo que se ha retirado de la . 
compañía casi totalmente, 

El señor Presidente solicita al señor Puebla y a cualquier otro socio que de tener alguna 
influencia aúnen esfuerzos a fin de ayudar a la consecución de trámites pendientes en 
beneficio de los socios, 

Con estas anotaciones e intervenciones se da por aprobado el informe de labores 
presentado por el Sr. Presidente. 

2.- INFORME DE GERENCIA..- 

El señor Gerente pasa a dar a conocer su informe económico e indica que es alarmante 

el total de cuotas atrasadas y que se deberá tomar alguna resolución en cuanto a la 
deuda de los compañeros que no tienen vehiculo. 
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Índica que en el balance no esta considerado las deudas cuotas ya que de 
contabilizarse estos valores aumentaría el valor de los activos sta es la base para 
pagos de impuestos como a la renta y la patente municipal por loque se deberá tomar 

algun; resolución. 

Hay algunas intervenciones de socios que no están de acuerdo con Hl aumento de los 
aportes a partir de Abril por lo que se debe reverse y que deberiaWhaberse hecho 
aprobar el presupuesto sobre la base del cual se hizo el aumento. El presidente informa 
que esta decisión ya que en la sesión del 20 de Marzo se resolvió que el Directorio sea 
quien forme las comisiones y apruebe el presupuesto, 

El«-señor Calderón lee el Art. 31 y 105 del Reglamento en el cual indica que este aumento 
debió hacerse hecho aprobar por la asamblea. Además indica que hay otras compañías 

” que pagan menos el valor de cuota. 
3 3 

El señor Gerente indica que estas compañías tienen más socios que la nuestra entonces 
pueden bajar la cuota mensual. 

El señor Presidente indica que quisieron ser justos en cuanto a fijar las cuotas ya que no 
es justo que paguen lo mismo los señores que no tienen vehiculo. 

El señor Puebla indica que se debió llamar a Asamblea para aprobar la fijación de cuotas 

ya que las cosas de deshacen de la forma en que se hacen es decir en Asambiea. 

El señor Calderón solicita que a los socios que no cumplan con el pago de cuotas se 

aplique la Ley 

. El señor Manangon toma la palabra y dice que no esta bien la manera en que se esta 
. desarrollando la Junta y que debe ser en orden y con respeto- 

El señor Puebla que se retome la Junta y que se deje sin efecto el cambio en el valor de 
las cuotas hasta conocer el presupuesto- 

El Sr. Carrera pide que se siga cobrando los veinte dólares como estaba establecido a lo 
que el señor Figueroa dice que no es justo que sea cuota igual para todos. 

El señor Vallejo indica que él pagaba cumplidamente las cuotas pero al no salir su 

incremento de cupo dejo de aportar por tener que atender otros aspectos económicos 

que tuvo que afrontar para la consecución el permiso por lo que solicita hacer un 

estudio caso por caso. 

El señor Llumiquinga "hace uso de la palabra y dice que no debe hacerse grupos de 
antiguos o de que tienen o no los permisos que cualquier resolución se debe tomar en 
beneficio de todos. 

Se aprueba por unanimidad se convoque a Asamblea Extraordinaria el día Sábado 20 de 

noviembre de 2004 a las 4 p.m. para tratar exclusivamente el informe económico y 

fijación de cuotas mensuales. 

3.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS..- 

En lo referente a las reformas de ¡os Estatutos el Sr. Figueroa indica que se cambie 
también o se aumente la palabra Microbuses. 

AYTU SA 
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  El señor Calderón también pide que en la Reforma se considere se dambie Ah 
Furgonetas por que se decide no hacer constar nada y dejar solo anogosie, ESGolar/ábán 

Institucional. Quito - Ecuador 

4.- RESOLUCIONES.- 

1.- Que el trabajo que realice la Directiva se encamine en función a los compañeros. 

2.- Se convoca a una Asamblea Extraordinaria el día sábado 20 de Noviembre del 

2004 a las cuátro de la tarde. 

3.- Se resuelve aprobar la Reforma a los Estatutos. 

4.- Se pide tomar decisión de lo que se va hacer con los socios que no han pagado 
las cuotas. ? 

3 

Contemplados todos los puntos del orden del día se da por terminada la Junta 
siendo las veinte horas y treinta minutos, y se solicita un receso de veinte 

minutos para elaborar el acta respectiva 

lo are, 
Lcdo. ESTEBAN ÉSCOBAR 

PRESIDENTE GERENTE Y SECRETARIO DE 
LA JUNTA 

  

Siendo las veinte horas con cincuenta minutos se reinstala la' Junta con el único. 

objeto de dar lectura de el Acta respectiva, la misma que se aprueba sin 
modificación alguna. 

  

FAÑUEL VILATUNA Ledo. ESTEBAN ESCOBAR 

PRESIDENTE GERENTE Y SECRETARIO DE 

LA JUNTA 

TRAMAYTU S.A. 
Transportes Maíz y T ri- => 

Sangolaní - Ec ses 

o . 
o. S, 
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Jueves 21 de octubre de 2004 

  
Ada 
postenares 
Coasiibca. , . 
Juan H Galtardo O. * 
SECRETARIO JUZGADO SE- 
SUNDO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 

Hay hrima y sello 
ipcrzo nas 
5 q?E AAPP 
$ — CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 
JUICADO DECIMO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
ACTOR: JORGE VLADIMIR GA- 
LARZA ALBAN 
DEMANDADA: MARCIA LILIA- 
NA PANCHI BURBANO 

JUICIO: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ÁYICIO No, 115-2003-D 
JUEZ: OLIVER BARABA YN- 
DARTE 

SECRETARIO: SA, OSWALDO 
MANTILLA AGUILAR 
TRAMITA: LEDO, MILTON 
QUISHPE, 
JUZGADO DECIMO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Santo Desningo de los Colora- 
dos, a22 de »hsil del 2003: Las 

casillero pogicial para 
mute 

Jwzgndo Fme Civil de El Oro 

SECRETARIO 

Existe firma y sello. 
" APIA7798/k. mM * 

a 

JUZSADO SEXTO DE LO 

CUY, DE PICHINCHA 

EXJRACTO 

CITACIÓN JUDICIAL A LUIS 

OCTAVIO POSLIGUA CEVA- 
1LOS. 

ACTOR, Dr Milton Zavala La- 
ygeoño (Procurador Judicial de 
Gloria Azecena Sacasar! Cha» 

cha). 

DEMANDADO, Luis Octavio 

Posligua Cevallos, 
JUICIO. DIVORCIO N” 761- 

2004-1GM 

TRAMIFE Verbal Sumaria 

CUANTÍA, Indeterminada. 
DOMICILIO, Casillera Judicial 

N" 1151 del Dr. Milton Zavaia L.. 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA QUITO, 31 de 

Agosto del 2004, las 0825,- 

VISTOS: La demanda que an- 

tecede presentada por Gloria 

Azucena Sacasati Chacha es 

clara, prec:sa y completa, por 

AL DE MANADI EL CARMEN 

APIIO72 110. 

IA PP[AÓ[[[X[XX['XV'[ 

JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CIFACION JUDICIAL 

A: MARCO FERNANDO LEINES. 

CUÑAS 
ACTOR: GLORIA ASUNCION 

QUILUMBA CUZCO 
DEMANDADO: MARCO FER- 

NANDO LEINES CUÑAS 
JUICIO: DIVORCIO Na, 808» 

2.004 DR. £. CURLLO 

CASILLERO JUDICIAL No 1123 

FUNDAMENTO LEGAL: ART 

109 NUMERAL 11 DEL CODIGO 

Civil 

ABOGADO: DR. LUIS LUCERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: AUTO DE CA- 

LIFICACION, 

JUZGADO VIGESIMO TERCE- 

RO DE LO CiVH, DE PICHIN- 

CHA, 14 de Septiembre del 

2904, das 16h56.- VISTOS.- 

Awoca conocimanto de la pre- 

sente causa en virtud del spe- 
teo realizado.- Por cuanto ei 

actor ha dado cumplimiento a 
  15H30, VISTOS; 

auento de la presente causa en 

welurd del sorlen realizada, y 
tira vez que se ha dado curn- 

phnuentp con lo. dispuesto en 

providencia anterior.- La de- 

manda que antecede, es clara. 

precisa, y reúne los demás re- 

£ansatos de Ley.- Portetanto se 

acepla a brdoita legal dorros- 

pondiente en Juicio Verbal Su- 
evario de Divorcio: Cítese a la 
demandada Sra. MARCA Li- 

LAMA PANCHI BURBANO, en 

eno de les periódicos de ma- 
yor circulación en esla ciudad 
así corno en la crudad de Qui- 

to; Tomese en cuenta la insi- 
nvación que hace el actor, $o- 
bre la curadora Ad-L stem Sra 

NANCY TERESA GALARZA AL - 

3AN por cuanto existen hyos 

menntes de edad dentro del 

matrenenio; para cuyo electo 
se deberá contar con las 0pi- 

moves tanto del <eñor Agente 

Fiscal Oistrital de lo Penal de 

Pichiacha, 38Í como del señor 

presidente del Tribunal de Me- 
pares Puarta de Pichincha; Tó- 

mese en cuenta la cuantía, el 

casMlerozudicial No. 54, 35+co- 

mola Autorización que fe otor- 
ga et actar ala Ab, Calixta Ca- 
beera - Agréguese la documen- 

tación que se acompaña,- No- 

Miliques» - 1), Dr. Oliver Barba 

*ndarle, JUEZ F). SR. Oswal- 
do Mantitla Agillar, secretario. - 

Particular que ponga en «u co- 
notinuenta, para tos fines Je- 

galer consiguientes, previmén- 

dale de la obligación que tiene 

de señalar dornicilio judicial, 

dentso del perímetro legal de 

este hregado para posteriores 

sobibraones.- Cerlitico.- EL 

SECRETARIO 

Sinfmgo/ 31379 

PX 

RA det 

JUZGADO SEPTIMO DÉ LO 

CIVIL DE EL ORO 

Santa Rosa 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

Al señor GIOVANNY ENRIQUE 

FUENTES CUAICAL, se le ha- 
ee «aber: que en el juztado 

Séptimo de lo Civil de El Oro. 

<sn asiento en la cedad de 

santa Rosa, se ha presentado 

awámule ia demanda de divor- 

¿tio es su contra y por cuanto 
La actora, bajo ¡erarmenta, de- 

clara que de es smposibie de- 

termunar el domicilio del de- 

mandare, se manda citarlo por 
la prenza, en uno de los dinos 

que se editan en la ciudad de 

Quito, con el hn de que com- 

pajes<a a jucio y señale cast 

Hero judicial en ta ciudad de 

Santa Rosa, lo que deherá ha- 
serto dentro de ios VEINTE 
DAS HABILES, contados a par- 
br de ta rercera y ultima publi 

exción del presente awso de 
citación. 
ACTORA: Mariela Elizabeth Ar- 

£os Cuenca 

LEMANDADO: Genvanny Enci- 
que Fuentes Cuarcal 
JUICIO: Verbal Sumario de Di- 

vercio 
CAUSAL: Art. 109. cansal Hi 
crso segundo, del Código Civil 
JUEZ DELA CAUSA: De, Waltrl- 

de S. Andrade Chica 
PROVIDENCIA DICTADA: Sep- 

Hinrrbra 16:ds) 2 004, las 10110 

La que 40 cone en conociómen- 

to del semandado paca ios fi- 

nes de Ley. 

Santa Rosa. Sepilembre 20 det 

2.004 
ALONSO ALVEAR CRIOLLO 

    

reune los reguisitos de Hey rar 

zón por la cual se la adiide al 

trármte verbal sumario,- En la 
principal Citese al demandado 

Luis Octavin Posfigua Cevallos 
através dela prensa en uno de 

los periódicos de mayor circr- 
lación de esja ciudad de Qui- 
to, en la forma prevista en el 

Art, 85 del Código de Procedi- 

miento Civil: esto, alento el Ju- 

ramento rendido por la parte 

actora. Abonada como se en- 

cuentra la idonerdad de la se- 

fora María Chacha, se le nom- 

bea como Curadoca Ad-litem 

de da menor Karen Vanessa 

Postigna Sacasarl, una vez ci 

lado el dernandado se señala» 
rá día y hora para su posesión. 

Agrágquese a Jos artos los do- 

cumentos arijuniora Tómese 

en cnenta et caciliero judicial 

que señala da parte actora.- Ci- 
tese y Notiliqisese.- 

4) Ds, Mario Ortiz Estrella. Juez 

Lo que comunico previméndo- 

le de ta obligación que tiene de 
señalar donncitio judicial den. 
tra del perimetra legal de esta 
ciudad de Quito, para postario- 

res notificaciones. 

DR, EOWIN CEVALLOS AMPU- 

DIA 

SECRETARIO 

Existe firma y sella, 

AP. /17802/.m. 

  

R. del €, 

JUZGADO DECIMO NOVEÑO 
DE LO CIVIL DE MANABL 

EXTRACTO DE CITACIÓN, 

Al señor Pablo Fernándo Pra- 

do Bustamante, se le hace sa- 
ber que dsatro del juicio No, 

284-2004, verbal sumario de 
divorcia, seguido por la seño- 
ra Anabela Cristina Hidalgo Ji- 

ménez, en contra del deman- 

dado señor Pablo Fernándo 

Prado Bustamante, mediante 
auto dictado el 11 de octubre 

el 2004, a las 17H05. la aba» 
gada Kena Nina Fresia Gilres, 

Juez Décimo Novena de lo Cj- 
va de Marabl, Juez suplente, 

cahhicó la demanda clara y pre- 
cosa, por reunir los requestos 
de ley. wdmitida al trAmile de 

pacio verbal sumario de divor- 

co Cese al demandado señor 

Pahto Fernándo Prado Busta- 
mante, 20 una de los periódi- 

105 de t3 ciudad de Portowejo, 
proveer de Manabi, y en uno 
de los periódicos de mayor cir- 

citación de la cuidad de Qui- 

to. provincia de Pichincha, me- 
diante tres peblicaciónes, en 

tres dilerentes fechas, median” 

da por la menos entre una y 

otro orha dias, como lo deter- 

srina el Act. 86 del Cóhgo de 
Procetirmento Coal y el Art 119 
del Código Civil, prevmiánda- 

le que de no comparecer a qui- 

tn vente dias después de la 

tercera publicación podrá se 
etomuderado o dectarado rebat- 

de cuentese con el Fiscal del 
Distesto ne Manabs en El Car- 
men, tengase /en cuenta? la 

cuanta de la acción y el casi- 

jlero judicial señalado. Lo nue 

comunico para los imes lega- 

les pertinentes, advirtiéndole 
ta obligación que tiene de se- 

Malar castlero judicial para las 

  

notificacimmes. Entre líneas. En, > 

cuenta. Vale, 

El Carmen, 14 de octubre del 

+04 

AbYeseny Shirley Vélez Almei-. 

da 
SECRETARIA 

JUZGADO NOVENO DE LO Cl 

an. 
tertos, la demanda presentada 

por: GLORIA ASUNCIÓN QUI- 
LUMBA CUZCO es clara, reuna 

los demás requisitos de Ley y 

se la adente a trámile verbal 

sumaro por tanto en márito al 

juramento rendida por la accro- 

nante y de contormidad con do 

dispuesto por el Art. 36 det Có- 

digo de Procedimiento Civil 

CITESE, ab demandado señor: 
MARCO FERNANDO LEINES 

CUÑAS en la fnema soliciiada 
por medio de tres publircacio- 

nes por la prensa ertuna de los 

periódicos de mayor circula- 
ción a mivel nacional que sa 

editan en esta ciudad de Quí- 
to.” Cuéntese con la nsmua- 
ción de la señara MARIA DO- 
LORES QUILUMBAA CUZCO en. 

mo Curadora Ad-lítern del me- 

nar BYRÓN STALIN LEINES 

QUILUMBA, conrlicha numa 
ción nigase a uno de tos sef 

res Agente delo Fiscal de lo Pe, 

nal de Pichincha. Agróguese 

al proceso la documentación, 
que se ajunta - Téngase en 
cuenta el casillero judicial se- 
alado por la actora asi como 

la autorización dada a <n Abr 

gado Delensor - Natiliduess 
b Ora, María Elena Chávez Ju, 
za.- Lo que comunico a usted 
para los fines de Ley, Le pre- 

venga de la obligación que he- 

ye señalar casillero judicial 

  

para posteriores nohticacio- 
nes.- Cerfifico, 
LODO. JORGE MIER BURBA- 
NO 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
AA/9663 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE1O 

CIVIL DE PICHIMCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SE- 
ÑOR SEGUNDO HERIBERTO 

RAMOS SANDOVAL 

EXTRACTO 

ACTOR: MARIA CLARA CHU- 

RUCHUMB? CARTAJENA 

DEMANDADO: SEGUNDO HE£- 

RIBERTO RAMOS SANDOVAL 

JUICIO DE QIVORCIO MRO. 

264-03-AVA, CON FUNDA- 

MENTO EN EL INCISO PRIME- 
RO, NUMERAL ONCE DEL ART. 

109 DEL CODIGO CIVIL, RE- 

FORMA CONSTANTE EN LA 

LEY NUMERO CUARENTA Y 

TRES, SUPLEMENTO AL RO. 

NUMERO 256: 10-VH1-89 

ABOGADO Dr. YENAN REYES 

CASHLERO JUDICIAL NRO, 

181 

CUANTIA INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DELO Cl- 

VYIL DE PICHINCHA, QUITO, 10 

de Septiembre del 2004, las 

0934 - VISTOS: Reasumo el 

conocemiento de la presente 

causa, en ralidad de Tituiar de 

esta Judicatera.- En lo prin 

pal. la demanda de divorcio 
presentada por María Clara 

Thuruchembi Cartajena, Ps 
clara y reune 105 requisitos de 
farma previstos por la Ley, por 

lo que se admite a trámite en 

la vía verbal <amaría solita: 
da.- Citese con el contenido y 

presente providencia al señor 

SEGUNDO HERIBERTO RA- 

405 SANDOVAL por la prensa 

de conformidad con el Art. 85 
del Código de Procedimiento 
Civil.- Tómese en cuenta eb ca- 

siltero Judicial nro. 181 yla ay- 

   

      
    

   

tora a su abogado defensor De. 

Yenán Reyes.- Nolifíquese. - 

1) Or, AHredo Grijalva Muñoz, 

Juez 

Le que comunico a usted para 

tos fines de Ley. previméndole 

de la obligación que tiene de 
señalar casillera qudicial para 

futuras eatilicaciones entapre- 

sente causa.- 

Quito, a 20 SET. 2004 

Leda. Anibal León Alrocer 

Secretario 
AR/32660/cc 

  

Adel E, 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A MOMICA DEL 

CARMEN OCHOA AYALA 

ACTOR. Pablo Santiago Jara- 

mlto Flores 

DEMANDADA: Mónica del Car- 

men Ochos Ayala 

JUICIO: Divorcio Nro. 785- 
2004w.z. 
TRAMITE: Verbaé Sumario 

JUEZ: Dr. Jan Cartos Cepeda 

Cassola (Suplente) 
SECRETARIA: Seta. Alicia Gue- 

rrón Salazar 

CUANTIA: 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO Ct- 

VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

U de Septiembre del 2004, tas 

15h58.- Vistos: Por cuanta se 
ha dado cumplimiento a lo s£- 

denado en pravidencia ame- 
ries, se califica la demanda 2o- 

sa ctara, completa, y que ,eú- 

netos requisitos de ley, en con- 

secuencia dese a la misma el 

trámite verbal surmario.- Cile- 

se ala demandada Mónica del 

Carmen Ochoa Ayala, nor me- 
dio de la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación 

que se editan on esta ciudad de 

Quito, por cuanto bajo jura- 

mento se manifiesta imposible 

determenar su individualidad o 

residencia.- Agréguese al pro- 

  

ceso los documentos que se 
  a ae Té 

  

del día. 

4.- Resoluciones 

tución. .   Ledo. ESTEBA 
GERENTE Sa 

a 

1.- Informe del Presidente 

2.- Informe del Gerente General 

3.- Reforma de Estatutos 

Sangolquí, 19 Octubre 2004 

Atentamente, 

  

antecede 

CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 

MAIZ Y TURISMO “TRAMAYTU” S.A, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

en los Estatutos de la Empresa, se convoca a los señores ac- 

cionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES MAIZ Y TU- 

, RISMO "TRAMAYTU” S.A., a Junta General Extraordinaria 

que se llevará a cabo el día viernes 5 de Noviembre del año 

2004 a las 18:00, en la ciudad de Sangolquí domicilio princi- 

pal de ta Compañía en las oficinas ubicadas en las calles 

Olmedo 668 y Juan Genaro Jaramillo, junto al Aserradero “San 

Jorge”. Con el objeto de tratar, los siguientes puntos del orden 

El proyecto de Reforma se encuentra en la oficina de la 

empresa a disposición de los accionistas. 

Se convoca de manera especial al señor comisario de la insti- 

AZON: Dr. Jarme - Ad 

PHEFOGBNRO 
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bdicial señala- 

Aotitiquese. 

Fe OS CEPEDA 

gación que tirne de <e- 

y AdHówtAd baja vee 
Añ Princes noll raciones. 

Da Juito o ¡Glerron Salazar 
SECRETARÍA JUZGADO OCTA- 

YO DE NENA DE PICHIN- 
CHA 
Hay un sello 

ARITIRIP AC 

  

JUZGADO SEXTO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CIFACION JUDICIAL A MILTON 

RODRIGO CUNA ATA CHI 

QUITARCO 
ACTOR- Engens Ixahrel Cunra- 

lata Pichurho (Dr Jorge Snta- 
no Pazimiñoa Procurador Judi 

cia) 

DEMANDADO. Mitton Ronsrigo 

Cunatata Chuquilaaro. 

JUICIO, DIVORCIO Na 252- 

2004 -1GM. 

TRAMITE Verbal Sumario 

CUANIIA. ngrlermnada 

DOMICILIO Casittera Judiriad 

Vo, 514 del Or Remigio Sala 

no Pazmño, 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEXTA DE LO CIVE 
DE PICHINCHA QUITO, 21 de 

Septiembre del 2004. las 

D3hd5,. VISTOS.- Por habersa 

dado cumplimiento a do sede. 

nado en providencia inmedia- 

ta anterjor, se procede a cali O 
car la demanda como clara, 

Precesa y rene los requisitos 

legales 
£ p 
al trémile Verbal Sumario <e 
disprne citar con  conteno. 
de ta nusmia y esta providon- 
cia ardenardado Millon Rnvir- 

go Comatata Chisaquilareo, atra» 

wés de la prensa on mo rte los. 

periádicos de mavor cecula- 

ción de "sta cudad de Quito, 

enta loemarravisiamntos Arts. 

BBde Ce *Proredinmen- 

lo Ciwik: atento el jura- 
mento rendido por la deman 

dante, Atenta la msumación he- 

cha por la mevar arkulta ars 

sa Gabriela Cunalata Cunalara, 
se nombra coma su Curadora 

Ad-litem Ara Piedad Tis 

natata Pi Una vez cita 

do el demansjado se señalará 
día y hora paca «u posesión - 
Tómese nota delracMlaro juli 
cial señatado por el actor y aa 

hidad don la que comparece 

agréguense los documentos 

presentartos.- Citese y Notift- 

quese.- 1) Or Mario OrlMz Es- 

trefta Juez. 
Lo que commica previniendo- 

le de la obligación que tiene de 

señatar domicilio judicial den- 

Aro del perímetro legal de esta 

ciudad de Quito para posterio» 

tes notificaciones, 

Dr. Edwin Cevallos Ampudia 

Secretaria 

Hay lirma y setlo 
AR/3J ire 

REXITON 
JUZGADO SEXTO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A REBE- 

CA ALEXANDRA IZQUIERDO 
PAZMINÑO Y CARLOS BOLIVAR 
MIRANDA CEVALLOS. 

ACTOR: BANCO DEL PACÍFICO 

DEMANDADOS: CARLOS 80- 

LIVAR MIRANDA BARDELLINS, 

REBECA ALEXANDRA 1Z- 

QUIERDO MIÑO Y CARLOS 

BOLIVAR MIRANDA CEVA- 

LLOS 

JUICIO EJECUTIVO Ho 1270- 

2000-5.F, 
TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANHIA:USO $50.000 
DOMICILIO CASILLERO JUDE 

CIAL No. 2153 del Dr, Xavier 
Troya 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEXTO DE LO Ct- 

VIL DE PICHINCHA.- Quita, 19 

de enero del 200L.- Las 10h20 - 

VISTOS :La temanda que an- 
terede. es clara, precisa y reu- 

ne los reqnicitos legales.- En 

cuencia se la acepta al 

tránule ejerutivo, se dispone 

que Carlos Bolivar Miransa 
Bar hn; y Rebeca Alexandra 

tequierdo Min, como deudo- 
res prncipates y Carlos Boki- 

var Micanca Cevallos, coma 
deudores solrizrios, en el tér. 

tano de tres días cumplan con 
laohtigarión demandadao pro- 

pongan ereepeiones, Cítese a 

los demandadas en tas direc- 

cies que se mdica en el líba- 

lo de demanda, Agréguense a 

los autos las documentos jre- 
sentados y tómese nota del 

casillero judicial señalado pa- 

ra notificaciones y léngase en 

cuenta la cuantía de la acción 

y el rarilera judicial señalado 

para nolificariones.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE - Dr, Mario Or- 

tiz Extrelía. lunz. 

  

REVISTA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO, 14 de 

junio del 2004. Las 09h32, Aln- 
to el juramento rendida por el 
actor, se dispone citar a ins de- 

mandados Rebeca Alexandra 

Szquierdo Pazzpiño y Carlos Bo- 
Ivar Miranda Cevallos a travez 

de la prensa en uo de los pe- 

riódicos de mayor cecutación 

de esta ciudad de Quito, en la 
Torma prevista en el Art 86 del 
Córfiga de Procedimiento Ch 
val, Nolifiquede,. 1) Dr. Mario 
Ortiz Estrolta Juez. 
Lo que comunico previniéngo- 

te de la obligación que bene de 

señalar domicilio judicial den- 

tro del perímetro legal de esta 

cidad de Quito, para posterio- 

res notificaciones 

DR EDWIN CEVALLOS AMPU- 

Dia 
SECRETARIO 

hay firma y salto 
ac/3752/mt 

  

JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A: ALICIA GENOVENA PIÑEL- 

ROS EGUEZ , BERTHA GRA- 

CIELA VIVANCO JARAMILLO 

JUICIO EJECUTIVO NRO. 748. 

2003-5P 

ACTOR: ALICIA GENOVENA 

FIÑEIROS EGUEZ Y RERTHA 

GRACIELA VIVANCO JARAMI- 

LLO 
DEMANDADO : RAFAEL AN» 

DRANGO ANDRANGO 
CUANTIA- $4,550.00 

TRAMITE: EJECUTIVO 

FNICIADO: 19 DE septismbes 

det 2004 
OBJETO: cobre de dinero 

PROYIDNCIA 

JUZGADO DECIMO DEL O CI 

VIL DE-PICHINCHA .- QUITO, 

19 de septiembre del 2003. las 
9h28..- VISTOS .- La demanda 
rpie artacede, presentada por 
Geroxeng Piñeiros Éguez . 

Bertha Gracicla Vivanco Jara- 

railo y Segundo Rosero Haro 

Flores Crespo, se la califica de 
clara, precisa y completa, por 

lo que se la adrmte a trámite 
Ejecutivo .- En lo principal, ef 

demandado señor RAFAEL 
ANDRAHSO ANDRANCE, pa- : 

gue a sus acesednres la obli 

gación demandada 0 propon» 
2a exerpciones dentro del tár- 

runa de tres días, bajo aper- 
cibimiento de Sentencia. - Chte- 

se al demandado mencionado 
en Ph lugar que Se indica . Par 
ra efecto enviese suficiente 

  

te publicación. 

AVISO - 
Se va a proceder al pago del: SEGURO DE CESANTÍA del que en vida ue 
SGTOP(. MORENO CASTILLO JOSE FRANCISCO 

Quienes se creyeren con derecho a este beneficio, podrán acercarse a pre- 
sentar el reclamo respectivo en el Servicia de Cesantía de la Policía Nacio- 
nal en Quito, en el transcurso de TREINTA (30) DIAS a contarse de la presen- 

Quito, 14 de Octubre del 2004 

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE CESANTIA 
DE LA POLICIA NACIONAL 

AROS 
  

  

4. Asuntos varios   ua 79 AR murato csaro 

- SEGUNDA CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE TAXIS 

SIGLO XXI “COTSIVE” CIA. LTDA. 

De conformidad en lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley de 

Compañías convocó a los Socios de la cormañía de Taxis Siglo 

XXI “COTSIVE” Cia. Ltda. a la Junta General Extraordinaria de 

Socios que tendrá lugar el día Viemes 5 de Noviembre del 2004 
alas 18h00 en el local de la casa Social del Barrio Sur ubicado en 

la calle García Moreno, sin número de la Parroguía Tambillo a fin 

de conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1. informe del Gerente 

2. Declaración en mora de los socios de la compañía 

3. Exclusión y resolución de los socios declarados en mora 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

     

    

   

      

NOTARIAJASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- | 
CUARTASe otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumen ay en fe de ello confiero esta 

. PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA REFORMAD PATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPRTES MAIZ Y TURISMO TRAMAYTÚ 5.A., gébidámente sellada y fumada hoy día 
viernes treinta y uno de diciembre dél año var NN 

MIE ATLLON ALBAN ” 
NOTARIÓ,CUARTO DEL CANTON QUITO, oy ceca 

  

Dr. Jaime Aillóu añ. 

Quito - Ecuador 

RAZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Sociedad Anónima "TRANSPORTES MAIZ Y TURISMO 
TRAMAYTU S.A.” otorgada el veinte y nueve de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cínco, ante el Doctor Eduardo Echeverría Vallejo, 
cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, con la resolución No. 

05. Q.D. 0287, de fecha diecinueve de Enero del dos mil cinco, de la 
Superintendencia de Compañías, Sangolquí, a los VEINTE Y OCHO dias 
del mes de ENERO del dos mil cinco.- 

   
% Coros A Martes Parera



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución número 05.Q.IJ.-0287 
dictada por el doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídico de la 
Superintendencia de Compañías, el diecinueve de enero del dos mil cinco, con esta fecha queda 

inscrita la presente escritura de reforma de estatutos de la Compañía TRANSPORTES MAIZ Y 

TURISMO TRAMAYTU SOCIEDAD ANONIMA, otorgada el veintinueve de diciembre del dos mil 
cuatro, junto con la indicada Resolución, en el Registro Mercantil, bajo el número 296 del 
Repertorio.- 

Martes, 1 de Febrer» 2005, 10:42:00 

Enmendado 1 de Febrero.-Vale.    
RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA


